
ASPIRANTES EXCLUIDOS

1.º Por figurar aprobados en la Resolución del Tribunal de 
8 de febrero de 1979, que califica el concurso-oposición convo
cado por Orden de 24 de diciembre de 1977:

Berganza Picón, Felipe.
García Vendrell, Ramón.
Illana García Antonio.
Ollero Marín, Manuel.
Pico Hormeño, José María.
Pita Carpenter, Eloy.
Riva Fernández, Francisco Javier de la.
Solaz Peñarrocha, Rafael.
Viñas Castro, Armengol.

2.° Por no cumplir el requisito exigido por la base 2, f), de 
la convocatoria en cuanto a haber estado prestando servicios 
como funcionario interino o personal contratado de colaboración 
temporal en el Ministerio de Obras Públicas:

García Casanueva, José Antonio.
Fernández Hervías, Severiano.
González Martínez, Enrique,
Lorenzo de Tuero, Gabino.
Pérez Rodríguez, José Ramón.

3.° Por no haber cumplimentado el epígrafe 14 del modelo 
de solicitud exigido por la base 3.1 de la convocatoria:

La Rotta González, Francoise.
4.° Por no haber cumplimentado la formalidad de incor

porar a la solicitud las dos fotografías del interesado exigidas 
por la base 3.1 de la convocatorio:

Oña Esteban, Juan de.
Ortiz de Zárate Pinedo, Carlos.

MINISTERIO DE EDUCACION

13791
(Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos para participar en el 
concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 3.1 de la base II de la Orden de 17 de febrero de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23) por la que se convocaba con
curso-oposición para la provisión de plazas vacantes en el 
Cuerno de Profesores Agregados de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
1.° Hacer pública la lista provisional de aspirantes admiti

dos en el concurso-oposición para la provisión de plazas vacan
tes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, según 
el anexo III de esta Resolución. Los que figuran con R. L. son 
los admitidos a realizar las pruebas por la Reserva del Turno 
Libre.

2.° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo I de la presente Resolución, significándose 
que para ser incluidos en la lista definitiva deberán completar 
la documentación que corresponda, de acuerdo con el apartado 
en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi
sión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, turno, 
documento nacional de identidad o nombre y apellidos: Deberán 
especificarlo mediante comunicación dirigida a la Dirección 
expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Bachillerato, o remitir nueva instancia debi
damente firmada.

d) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla
mentario: Deberán remitir nueva instancia ajustada al modelo 
oficial.

e) Excluidos por haber presentado la instancia para más 
de un turno dentro del mismo Cuerpo: Deberán manifestar 
el turno por el que optan para realizar las pruebas, ya que 
según el apartado 12 de la base II sólo podrán participar en 
uno de los turnos convocados.

f) Excluidos por no consignar distrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez dias, se los adjudicará distrito de forma 
obligatoria.

De no completar la documentación o no realizar la opción 
a que se refiere el apartado anterior, se archivará la instancia 
de los interesados sin más trámite, y se les excluirá definitiva
mente de la participación en el concurso-oposición.

3.° Excluir del concurso-oposición a los aspirantes que fi
guran en el anexo II, por haber tenido entrada sus instancias 
en el Registro General del Ministerio o en el de los Organismos 
a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procediminto 
Administrativo fuera del plazo reglamentario.

4.º De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acre
ditarse, una vez publicada la lista de aprobados, sin que la 
inclusión en la relación de admitidos prejuzgue que los mismos 
reúnan las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

5.° Los interesados, con independencia de los plazos seña
lados para las emisiones a que se refiere los números 2 y 3, 
podrán interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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